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Técnica, inamovilidad, incompatibilidad: el concepto del funcionario 
público y su fundamentación en la España de Entreguerras 
 
 
Giacomo Demarchi (giacomo.demarchi@unimi.it)  
Università di Milano, Italy 
 
 
 
RESUMEN/ABSTRACT: 
 
Los cien años que van desde la segunda mitad del siglo XIX hasta la primera del XX 
son sin duda el periodo en el cual el binomio técnico-funcionario se convirtió en la 
Europa continental en el más asumido rasgo identificativo de los miembros de la 
publica administración, al punto de llegar a ser un estereotipo sociológico y cultural. 
Una imagen que los mismos protagonistas de la función pública colaboraron a 
promover, fundamentando justo en su formación técnica su inamovilidad, frente a un 
mundo de la política cambiante y en movimiento. Una dimensión la Política que se 
quiso definir como incompatible a partir de la noción que lo mismos miembros de la 
publica administración contribuían a dar del concepto de funcionario. Una 
incompatibilidad que habría encontrado su fundamento último en las muchas 
disposiciones reglamentarias, legales, sino cuando constitucionales, que el mismo 
mundo de la política ponía como barrera entre estas dos dimensiones. Sin embargo 
parece justo preguntarse si este relato del concepto de funcionario no sea poco más que 
un idola fori, que al repetirse hace olvidar su nacimiento. 

No es casualidad que en la larga temporada constituyente de cuño democrático 
entre las dos guerras mundiales se haya empezado a plantear de otra forma el problema 
de la incompatibilidad, en el doble sentido de posibilidad de participación del 
funcionario a la política activa y al mismo tiempo de fidelidad del miembro de la 
administración a proyectos democráticos que rompían el hilo de una tradición, real o 
inventada que fuese. Lo que en realidad denunciaba este debate era el aflorar de aquella 
dimensión política del funcionario que la propria definición del concepto, elaborada por 
muchos de los protagonistas de la vida pública, ocultaba por detrás de la fidelidad a un 
poder legalmente constituido. 

Por eso el examen del caso español entre el final de la Gran Guerra y la 
afirmación del Régimen franquista resulta muy llamativo: vinculado a lo largo del siglo 
XIX a lógicas de Cuerpo más bien cercanas a la dimensión del Oficio, el mundo de la 
pública administración, o mejor de las muchas administraciones que componían el 
panorama de la función pública española, vivió entre el 1918, año de la aprobación de la 
Ley de Funcionarios, y la caída de la Segunda República una convulsa temporada de 
expansión numérica y técnica del funcionariado, acompañada por una de la más densas, 
concitadas y relevantes etapas político-institucionales de su Historia. Una temporada en 
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la cual probablemente más que nunca el técnico intervino con un asesoramiento que  no 
podía no tener una dimensión política, como demuestra en manera ejemplar el papel del 
funcionario-técnico del derecho al servicio de los poderes constituyentes. 

Justo a partir de los miembros de la Secretaría de Cortes, asesores a diarios de 
los políticos legisladores, este paper se propone de estimular una más atenta reflexión 
sobre el concepto de funcionario, intentando recorrer la trama discursiva y la acción 
practica de algunos protagonistas técnicos de la vida política de los muchos modelos de 
Estado que España, como el resto de Europa, vivió entre los dos conflictos mundiales. 
 
 
TEXTO/TEXT: 

 

El 9 de septiembre 1932 la Comisión de Gobierno Interior de las Cortes Constituyentes 
de la República española instruyó expediente a cargo del oficial de la Secretaría del 
Congreso Adolfo Pons y Umbert: la razón unas “...censuras desafectuosas para el Sr. 
Ministro de Agricultura y el Gobierno” en un articulo publicado el  3 de septiembre en 
el periódico conservador “La Época”1. Una vez que el Secretario primero de las Cortes 
Juan Simeón Vidarte, al cual se encomendó seguir el caso, terminó su trabajo, la 
Comisión acordó el 25 de noviembre “apercibirle seriamente para que modifique su 
conducta”: en su acta oficial la Comisión motiva esta reprimenda afirmando que 
 

...si  bien es lícito a un funcionario público opinar en política, esta libertad 
no puede llegar a traspasar los límites del respeto obligado a sus superiores 
jerárquicos y muy especialmente a los Sres. Ministros2. 
 
Lo más interesante de lo que podría parecer un simple expediente disciplinario es 

que las razones sobre la cual se fundamentaba la decisión de la Comisión eran justo las 
cuestiones  que Pons y Umbert ponía bajo tela de juicio en su artículo. Encabezado con 
el título “Ciudadanía y Burocracia”, el texto aparecido en la portada del conocido folio 
monárquico-conservador trataba un problema no de poca monta: el difícil punto de 
equilibrio en un estado liberal y democrático entre el necesario respecto debido por 
parte de un Funcionario público al orden constituido y su libertad como ciudadano de 
opinar, pensar y votar en contra de él3.  

Un equilibrio que en la opinión de Pons y Umbert la voluntad de republicanizar el 
Estado y sus funcionarios, demostrada por las élites constituyentes republicanas, no 
habría permitido alcanzar. Un propósito al revés logrado en su opinión a lo largo de 
monarquía alfonsina, en la cual: 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1Archivo del Congreso de los Diputados (ACD) - Acta de sesiones de la Comisión de Gobierno 
Interior de las Cortes Constituyentes – Sesión del 9 de septiembre de 1932; la documentación 
sobre el expediente se encuentra en ACD, serie Gobierno Interior (GI), leg. 130, exp. 3-1. 
2ACD -  Acta de sesiones de la Comisión de Gobierno Interior de las Cortes Constituyentes – 
Sesión del 25 de noviembre de 1932. 
3A. Pons y Umbert, “Ciudadanía y Burocracia”, en La Época, Año XII, n. 538 del 3 de septiembre 
1932, p. 1  
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Se estimó progresiva, por humana, por liberal, por provechosa para 
administradores y administrados, la inamovilidad de los funcionarios 
públicos, y se procuró acompañarla de garantías de competencia. 
Competentes e independientes los quiso la ley, que definió y amparó sus 
derechos. ¿Hubo quien pensara en privarles de su libertad como ciudadanos 
para que no corrompieran su austeridad los influjos de la política? 
¿Tendriase por prevaricación el confesionalismo polítco, social, religioso? 
Fue muy distinta la obra realizada. Un hombre, un voto; un funcionario, un 
voto. 

 
La realidad era bien distinta: a lo largo del siglo XIX pertenecer a la función 

pública, y más aún a aquellas élites compuestas por los altos funcionarios, era un enredo 
de favor político y pertenencia a un cuerpo cerrado, fundamentado en la cooptación de 
sus miembros4. Esto no significa sin embargo que a la hora de definirse, tanto 
socialmente como legalmente, el funcionariado no procurase construir una imagen 
alrededor de los conceptos de la competencia y de la inamovilidad: el primero entendido 
como el reconocido y comprobado conocimiento de aquellas técnicas necesarias a 
desempeñar el oficio5; el segundo puesto a fundamento de su independencia, lo que en 
última instancia significaba colocar idealmente el funcionario en una dimensión 
atemporal y a-ideológica, fuera de un juego político en constante movimiento6. 

Claro que de una tal visión del concepto de inamovilidad, entendido como 
garantía de continuidad en el desempeño de la función pública, más allá de los cambios 
políticos, y de imparcialidad frente tanto al poder político como al económico, lógico 
complemento fuese un bien definido régimen de incompatibilidad entre el mundo de la 
política activa y lo del funcionariado7. 

Esta triple generalización de los caracteres del funcionario y de su relación con la 
política activa se presta de manera casi inmediata a una lectura fundamentada en la 
lección weberiana sobre la profesionalización de la política y de la administración8. Una 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4R. Jiménez Asensio, Políticas de selección en la función pública española, Madrid, INAP, 1989. 
5Muy significativa es la referencia a la definición de Munro del experto como “...simplemente, un 
hombre o una mujer que, no por su extraordinaria capacidad personal, sino por una activa 
experiencia profesional, posee una comprensión de ciertos problemas administrativos superior a la 
que verosímilmente corresponde a un ciudadano medio·” presente en un artículo de un joven Luís 
Jordana de Pozas (“Los funcionarios públicos en la nueva Constitución española”, en la Revista de 
Derecho Publico (RDP), a. 1, n.31, pp. 107-116). Se puede encontrar un detallado perfil bio-
bliográfico en C. Petit Calvo (coord.), Diccionario de catedráticos españoles de derecho (1847-
1943) 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/instituto_figuerola/programas/phu/diccionariodecatedratico
s  23/07/2013. 
6J. M. Fábregas del Pilar y Díaz de Cevallos, Políticos y funcionarios: cuestiones candentes, 
realidades españolas, Madrid, Reus, 1932, pp. 46-49. 
7Un principio considerado tan fundamental que J. de Pozas en “Los funcionarios públicos...”, p. 
109 llega a considerarlo el verdadero cimiento de las divisiones de poderes. 
8Imposible es aquí dar un panorama minimamente exhaustivo sobre Weber y su reflexiones cerca 
de la burocracia. Como referencias muy generales: Luigi Marino (ed.), Parlamento e governo nel 
nuovo ordinamento della Germania e altri scritti politici; con una introducción de W. J. 
Mommsen, Torino, Einaudi, 1982; P. P. Portinaro, Max Weber – La democrazia come problema e 
la burocrazia come destino, Milano, Franco Angeli, 1987; W. J. Mommsen, Max Weber e la 
politica tedesca: 1890-1920, Bologna, Il Mulino, 1993; Sobre la recepción en el contexto español 
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reflexión que llegó a su último grado de madurez justo en el momento crucial de la gran 
Guerra y del colapso del Reich guillermino: en el marco de la construcción de la primera 
república alemana en Weimar vital era entender como parlamentarismo y burocracia 
pudiesen convivir en el marco de unas sociedades democráticas siempre más complejas 
y necesitadas tanto de una gestión competente como de espacios de libertad pública 
organizados9. Cabe sin embargo destacar una diferencia fundamental: como es sabido la 
obra del Weber maduro se ponía como propósito fotografiar dos realidades existentes, 
es a decir la potencial omnipotencia del cuerpo burocrático prusiano y la inmadurez del 
parlamentarismo alemán, con el intento de llegar a encontrar un equilibrio que entregase 
el momento último de la acción política a los partidos, como representantes oficiales de 
la voluntad popular en el Reichstag. Lo que se proponía resolver era el nudo de un bien 
estructurado y definido mundo del funcionariado, que cuanto más negaba con su 
tecnicidad su responsabilidad y función política, más encarnaba el real momento apical 
de la acción de gobierno10. 

En el caso español nos enfrentamos en realidad a un sistema de pequeñas élites 
aisladas, que en su totalidad no salió de las lógicas de cuerpos, en alguna medida 
contrapuestos, hasta entrado el siglo XX: y si tal vez en el parlamentarismo canovista la 
llegada de fuerzas ajenas o marginales al sistema del turno puso en fibrilación un 
mecanismo que, más que controlar la periferia y la administración, era en última 
instancia producto de sus élites, el mundo de los funcionarios públicos siguió 
fraccionado en unos compartimentos estancos que funcionaban más en la lógica de la 
posesión y gestión corporativa del oficio, en el cual cada escala administrativa tenía 
como horizonte el propio cuerpo y los propios superiores. Nos encontramos entonces 
hasta metido el siglo XX con la ausencia de un plan global de construcción de una 
verdadera administración del Estado, tanto si nos referimos a ella como  estructura, 
cuanto como capacidad de dar forma a un ethos estatal de sus operadores11. 

Por supuesto la aprobación de la Ley de Funcionarios en 1918 supuso un cambio 
muy hondo, por lo menos del marco legal y reglamentario de referencia, aunque su 
llegada tardía, y en condiciones de gran convulsión política,  limitaron tanto su alcance 
como su aplicación.  

Sin embargo no hay que imaginar el sistema de las oposiciones como un 
mecanismo de por si capaz de romper sistemas de selección que tenían más relación con 
la defensa de la capacidad de control del cuerpo sobre sus miembros que con las 
certificación de competencias: como justamente ha puesto de relieve Fernando Martínez 
Pérez varias podían ser las prácticas para vaciar de contenido la oposición como “...por 
ejemplo, el control por parte de los funcionarios del cuerpo de la composición de los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
de Weber: Y. Ruano de la Fuente, “La presencia de Max Weber en el pensamiento español: 
historia de una doble recepción”, en Arbor: Ciencia, pensamiento y cultura, n. 726, 2007, pp. 545-
566. 
9H. Schulze, Storia della Repubblica di Weimar, Bologna, Il Mulino, 1987, pp. 123-144. 
10P. P. Portinaro, Max Weber..., pp. 18-21;  A. Gianna Manca, W. Brauneder (de.), L'istituzione 
parlamentare nel XIX secolo. Una prospettiva comparata / Die parlamentarische Institution im 19 
Jahrhundert. Ein Vergleich, Bologna – Berlin, Il Mulino – Dunker & Humbolt, 2000. 
11F. Villacorta Baños, Profesionales y burócratas: estado y poder corporativo en la España del 
siglo XX, 1890-1923, Madrid, Siglo XXI de España, 1989 (aquí sobre todo pp. 28-31). 



Proceedings of the 16th International Conference on the History of Concepts 

307 
 

tribunales examinadores o el hecho de que en manos del cuerpo quedara la definición de 
los programas o la periodicidad de las convocatorias de las pruebas.”12. 

A esto hay que añadir la corta duración de su vigencia efectiva: la derogación del 
régimen parlamentario por parte del Directorio Militar no permitió ver como se habría 
desarrollado la relación entre un Parlamento, que iba perdiendo su carácter caciquil, y 
un funcionariado que habría en teoría conocido una paulatina generalización del 
mecanismo de la oposición a plaza13. 

Lo que si comportó la experiencia primoriverista fue complicar aún más el cuadro 
general, con un constante recurso a legislación especial como medio para reglamentar la 
administración y la inserción, más masiva que antes, de cuadros militares en el 
entramado administrativo14: dos medidas que consolidaron aún más una estructura en la 
cual excepcionalidad y fragmentación eran los rasgo más distintivos, al punto que a lo 
largo de su historia “La aparición de cuerpos especiales de funcionarios no es sino una 
muestra del particularismo que fue consustancial al desarrollo de la burocracia española 
contemporánea desde sus inicios decimonónicos”15. 

Si entonces aplicamos una lectura que considere el siglo XIX español no tanto la 
desvirtuación de un modelo, sino más bien la permanencia de lógicas de oficio que 
perduran hasta pasada la Gran Guerra, creo mejor se pueda entender el régimen 
derogatorio que la II República impuso y que pareció draconiano a muchos 
contemporáneos: aquí, como en los demás sectores de la vida pública, no se trataba 
tanto de reformar, cuanto de construir una idea de Estado que fuese expresión tanto de 
valores liberales como democráticos16. Al ser esta la apuesta era entonces aún más 
difícil encontrar un encaje entre libertad ciudadana, garantía del funcionario y 
fortalecimiento del sentimiento republicano entre los que eran al fin y al cabo los 
protagonistas de la función pública: aquí no se trataba de cambiar de signo a una 
ideología, sino de construir de manera generalizada, y más aún en la cúspide del sistema, 
un sentimiento de pertenencia al Estado que superase la fidelidad a un cuerpo. 

No extraña entonces que si en algún sector de la administración pública española 
empezó a consolidarse de manera precoz la relación entre apoliticidad y preparación 
técnica como rasgo definitorio del concepto de funcionario, fuese justamente en 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
12F. Martínez Pérez, “Categorías y cuerpos: altos funcionarios en España (1852-1918)”, en 
Anuario de Historia del Derecho español, Nº 78-79, 2008-2009, pp. 461-480 (aquí p. 471). 
13No se olvide como a pesar de que ya desde la reforma de Bravo Murillo de 1852 se hubiese 
introducido la oposición como mecanismo en potencia general, esta forma de selección quedó 
fundamentalmente restringida a los denominados “cuerpos especiales”. Con referencia a la 
temporada primoriverista y a sus reformas, además del ya citado R. Jiménez Asensio, Políticas de 
selección..., pp. 267-290, vease entre otros E. Gonzalez Calleja, La España de Primo de Rivera: la 
modernización autoritaria 1923-1930, Madrid, Alianza, 2005. 
14M. Ballbé, Orden público y militarismo en la España constitucional (1812-1983), Madrid, 
Alianza editorial, 1983. 
15F. Martínez Pérez, “Categorías y cuerpos:...”, p. 468. 
16Llamativas en este sentido son las consideraciones de J. de Pozas, que en “Los funcionarios 
públicos...”, p. 111, a la hora de comparar el texto de la constitución republicana con los anteriores 
arreglos constitucionales al problema de las incompatibilidades llega ad afirmar como “Esta 
construcción, que tenía la belleza de un edificio clásico, aparece muy quebrantada en la nueva 
Constitución, en la que se reflejan, y ello es laudable, las nuevas doctrinas y, más aún, el 
demoledor resultado de la genial y reiterada crítica dirigida contra las que inspiraron nuestras leyes 
fundamentales anteriores”. 
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aquellos cuerpos “especiales” (pero al final no tan diferentes) que por sus funciones y 
sus características mantenían una estrecha y constante relación no solo con la clase 
política, sino también con su función legislativa. En este sentido los oficiales de la 
Secretaria del Congreso, a los cuales pertenecía nuestro Pons y Umbert, pueden 
constituir un punto de mira privilegiado a la hora de analizar las relaciones entre una 
micro élite técnica y los representantes de la voluntad popular17. Lo que se acaba de 
afirmar podría de todas formas levantar unas cuantas dudas: al fin y al cabo los oficiales 
del Congreso serían a nuestros ojos miembros de la que se ha definido una 
“administración medial”, dependiente directamente del Parlamento y desvinculada de 
cualquier control por parte del ejecutivo, en nombre de la libertad parlamentaria en 
materia de reglamentos18.  

En realidad, como se ha dicho con anterioridad, si consideramos la estructura 
fragmentada en núcleos cerrados de la administración española tanto del siglo XIX 
como de la primera mitad del XX, el problema es encontrar algo que en última instancia 
no sea un cuerpo administrativo que gestione y responda a los intereses de su propio 
centro de poder: los oficiales de Cortes, más que representar en este sentido una 
anomalía, son una parte más de un conjunto articulado y complejo, que sin embargo va 
aglutinándose alrededor de una imagen del alto funcionario como técnico que auxilia la 
política sin ejercerla de manera activa19. Se trataba de un diafragma sutil, débil, tan débil 
da resultar en buena medida inexistente: la obra de asesoramiento jurídico que los 
oficiales de Cortes cumplían a lo largo de la elaboración y debate a nivel parlamentario 
de una ley sea tal vez uno de los ejemplos más claros del peso político que el 
desempeño de un auxilio técnico podía conllevar. Y sin embargo mantener este punto 
era fundamental a la hora de amparar los tres rasgo definitorios a través de los cuales se 
daba forma a un concepto de funcionario que, solo en su totalidad, constituía la clave de 
bóveda que sujetaba la supervivencia de los integrantes de los distintos cuerpos 
administrativos más allá de los cambios de régimen. Volvemos por un momento a Pons 
y Umbert y a su expediente: en la acta redactada por la vista que Vidarte organizó con el 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
17J. V. Gómez Rivas,  La Administración parlamentaria española. Creación y consolidación, 
Madrid, Congreso de los Diputados, 2002; J. F. Merino Merchán, “Los Reglamentos 
parlamentarios durante el sexenio revolucionario”, en Revista de derecho político, Nº 55-56, 2002, 
pp. 295-342; N. Pérez Serrano Jaregui, “El letrado de las Cortes: (un oficio técnico de jurista 
cercano a la política)”, in L. M. Díez-Picazo, (a cura de), El oficio de jurista, Madrid, Siglo XXI, 
2006, pp. 103-147; M. Ruiz Jiménez, “Organización interna de las Cortes de Cádiz”, en F. 
Miranda Rubio, (coord.) Actas Congreso internacional Guerra, sociedad y política (1808-1814), 
Vol. 1, 2008, pp. 667-690; B. Cosculluela Martínez (dir.), Bicentenario de la Secretaría y del 
Cuerpo de Letrados de las Cortes, 1811-2011, Madrid, Dep. de Publicaciones Congreso de los 
Diputados, 2011. 
18F. Garrido Falla, M. Baena del Alcazar y R. Entrena Cuesta, La Administración en la 
Constitución, Madrid, CEC, 1980; con tema los reglamentos parlamentarios: además del clásico de 
N. Pérez Serrano “Naturaleza jurídica del Reglamento parlamentario”, en Revista de Estudios 
Políticos, Madrid 1959, n. 105, Mayo-Junio, p. 99-169, vease: I. Fernández Sarasola (ed.), 
“Reglamentos parlamentarios:(1810-1977)”, en J. Varela Suanzes Carpegna (coord.), Leyes 
políticas españolas. 1808-1978, T. 3, Madrid, Iustel, 2012. 
19Muy llamativas me parecen ser las palabras de N. Pérez Serrano Járegui en “El letrado de ...”, p. 
103 a la hora de definir al día de hoy el cuerpo de los Letrados de Cortes: “...se trata de un cuerpo 
de servidores del Estado con una labor más que callada, pero no por ello oscura, y cuyo buen hacer 
puede contribuir a estabilizar algo de por si espasmódico -al menos en España- como es la política 
parlamentaria.”. 



Proceedings of the 16th International Conference on the History of Concepts 

309 
 

antes de pronunciarse, consta como el ya mayor oficial hubiese defendido la licitud de 
su intervención no tanto a partir de su libertad de opinión, cuanto 
 

Que en el artículo se trata de una cuestión doctrinal, expuesta desde 
contrarios puntos de vista: el uno, el aspecto constitucional; el otro, el de la 
posible justificación de medidas ñe (sic) gobierno, tanto más adecuadas 
cuanto más las aconsejan las circunstancias.”20. 

 
El funcionario es entonces en última instancia un técnico, y como tal opina: en 

esta visión de una función ancilar con respecto a la política se va fundamentando una 
neutralidad que si ya el advenimiento de la República ponía bajo critica, el estallido de 
la Guerra civil mostró trágicamente con todos sus límites y sus contradicciones. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
20ACD, (G.I.), leg. 130, exp. 3-1. 
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